
 
 

Instrucciones sobre cómo llenar y devolver la boleta ADEM 

Scantron en persona 
 

 

Cómo llenar su boleta ADEM Scantron en persona 

 
● Incluya y complete su número de identificación de participante (PIN) de 

10 dígitos. Al registrarse para votar en persona para las elecciones ADEM, se le 

proporcionará un PIN en la página de éxito del registro que se enviará al correo 

electrónico que utilizó al registrarse para votar en ADEM. 

● Debe llenar la casilla en el frente de su boleta escribiendo su PIN y marcando las 

burbujas correspondientes. Asegúrese de que su PIN de votación sea legible. Si su PIN 

no se puede leer, es posible que su boleta no se cuente. Como se muestra en la imagen 

de ejemplo a continuación, su PIN debe completarse en su boleta para que se cuente 

su voto. 

 

 
 

● Seleccione a sus candidatos. Usted puede votar por hasta 14 candidatos rellenando la 
burbuja situada junto al número de boleta correspondiente de los candidatos. El número 

de boleta de un candidato se puede encontrar en la página de candidatos 
@ https://adem.cadem.org/candidates/ 

● Los candidatos elegibles para la Junta Ejecutiva con el mayor número de votos será 
el miembro de la Junta Ejecutiva para este Distrito de Asamblea. Puede votar por más de 

un candidato que sea elegible para la Junta Ejecutiva. 

https://adem.cadem.org/candidates/


 
 

● Se trata de una votación semisecreta. Al final de la elección, ponemos a disposición 
todas las boletas, pero los nombres de los votantes no aparecerán en la boleta. 

● Lista de candidatos. Al buscar los candidatos elegibles, seleccione el Distrito de 
Asamblea en la lista de Candidatos del Distrito de Asamblea en 

https://adem.cadem.org/candidates/ , que es el mismo número que los dos primeros 
dígitos de su PIN (Número de su Distrito de Asamblea). Los candidatos serán listados 

por el número de boleta correspondiente. 
● Intención del votante y boletas anuladas. Las boletas de Scantron en persona serán 

contadas electrónicamente por Scantron. En el caso de que haya un problema con la 
lectura de la boleta, se realizará una inspección manual. Se respetará la intención del 

votante al contar la boleta. Si cometió un error en su boleta, se recomienda que cambie 
esa boleta por una nueva en cualquier lugar de votación en persona. Puede encontrar 

lugares de votación en persona @ www.adem.cadem.org/where-to-vote 
 

Instrucciones de marcado 
● Utilice únicamente un lápiz nº 2 o un bolígrafo de tinta azul o negra. 

● No utilice bolígrafos con tinta que empape el papel. 
● Haga marcas sólidas que llenen el círculo por completo. 
● No haga marcas perdidas en este formulario. 

 

 
 

Nota:. Los candidatos que se identifiquen como mujeres tendrán "SIF" junto a su 
nombre. Los candidatos que no se identifiquen como mujeres tendrán "OSIF" junto a 

su nombre. 
 

Los candidatos que también son elegibles para postularse para la Junta Ejecutiva tendrán 

"Sí" en la lista después de su nombre. Los candidatos que no hayan sido seleccionados para 
postularse para la Junta Ejecutiva tendrán un "No" en la lista después de su nombre. 
 

RECORDATORIO: Si rellena más de 14 burbujas, ninguno de sus votos será contado. 

 

 

Cómo se devuelven las boletas  
 

● Lugares de votación en persona. Después de llenar su boleta, coloque su boleta en la 

urna designada. Una vez que su boleta haya sido depositada en la urna, no puede ser 
retirada de la urna.  

● Las boletas ADEM en persona deben colocarse en la urna dentro de los 15 minutos 
posteriores a la distribución de la última boleta. El Convocante anunciará el último 

llamado para emitir un voto 15 minutos antes del cierre del período de votación, hora de 
la reunión, lo que ocurra más tarde. 

https://adem.cadem.org/candidates/
http://www.adem.cadem.org/where-to-vote


 
 

● Tras el cierre de la sede de ADEM en persona: El convocante de ADEM que administra 
la ubicación de ADEM sella la urna, dejará la urna sellada en cualquier buzón de USPS, 

oficina de correos o ubicación de entrega de UPS 3-4 días hábiles después del evento 
ADEM en persona. Deben hacerlo de inmediato para garantizar que se cuenten los votos 

en persona.  
● La fecha límite para emitir el voto: Las boletas en persona y en línea deben emitirse 

antes del domingo 23 de febrero de 2025 a las 6 p. m. Después de esta fecha, no se 
contará ni procesará ninguna otra boleta. 


